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En la ciudad de Guayaquil, Repíblica del Ecuador, el yeint     1 ocho de diciembre de mil nove cientos sesenticuatro 

mí, Doctor Carlos Quiléónes Velásquez, Abogado, Notario de 

este Cantón 1 testigos in?frascritos, comparece el señor don 

y Luís Orrantia González, a nombre í en representación en su 

eslidad de Gerente General de Taller Comandato S.A, segín 

el nombramiento 1 acta que se insertaran para legitimar s 

personería e intervención y mayor de edad, casado, domici11 

do en esta ciudad, capía para obligarse 1 contratar a quién 

  

LN, de conocer doi fé. Bién instrufdo en elobjeto 1 resultados 

OMe esta escritura de Reforma de Estatutos a la que porcede 
e Z ¿13 5 e 

a AO amplia i entera libertad, para su otorgamiento me pre- 

0 ¿A sentó la minuta i documentos siguientes ¿M I N U T Ar -Señor    
    

       

  

e Notario. Publico, Sírvase autorisar e incorporar en el Re» 

8lstro de eserituras píblicas a su cargo, una por medio de 

la cuál conste losiguiente. PR I 4 ER Os» Otorgantes= Oto 

ga esta escritura, i hace las declaraciones que ella encilerr 

el señor don luis Orrantía González, a nombre í como repre- 
20 

sentante legal de Taller Comandato S.A... en su calidad de € 

21 

rente General de la misma conforme lo acredita con la nota 
22 

  

de su nombramiento que, en una foja útil se acenpaña para qu 
23 

sen agregado como documento Habilitante Í de acuerdo con:la. 
24 Í A 5 

| A autorisación conferida por la Junta General de Accionitas 
+ SS po de la indicada Compañía y) celebrada «el dies de diciembre de d11 

  

novecientos sesenticuatro ». S E G UN DO ¿- ANTECEDENTES: ) 
27 

A) Por escritura pública otórgada en esta ciudad de Guayaquí 
A A A A 5 5 5 e a 1 5 5 5 5 5 e e
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ante el Notario de este Cantén señor doctor don Gustavo Faleé- 

nó Ledesma, » »l nuevo de Febrero. de mil novecientos sesenti 

    

uno, se constityó la Sociedad Anónima Civil 1 Mercantil de- 

  

nominada ?aller Comandato 3.4.) con un sapital de dies mil s 

eres, escritura ésta que se encuentra aprobada, inseritas and= - 

  

tala, fijada 1 publicada habiéndose eunplido con todos los 

trámites que determínan la Ley en esa dpocaz d) La Junta. G 

  

neral' Extraordinaria de Aecionistas de esa Sociedad en. su 8 

  

sión de diles de diciembre de mil novecientos sesenficuatro 

resolvig autorisar el aumento de capital hasta la suma de 

ciento noventa mil sucres por compensación de créditos, 0b= 

teniendo así un ospiítal OvRItO dosstentormíl sucre 1i ya» 

  

rias refornas a los Estatutos sociales las mismas que se ex- 

presarmaás adelante 1: que constan en el acta de la Junta Ge 

neral que se ha indisado . 7? ERC ER 04» DECLARACIONES DEL 

OTORGANTE 1 = El señor don Luis Orrantia Qonsbles, de tuando a 

nombre i como representante legal de faller Conaito S.edop 

: gu cajidad de Gerente General de la misma, debidamente autori» 

  

sado por la Junta General de Aecionistas en su sesion ya 

  

mencionada, hace las siguientes declaraciones s a) El eapi- 

tal social de la Compañia queda elevado a ciento noventamil | sie = 

sucres por compensación del crédito que mantiene son la Com» 

paña Gelaral de Comercio i Hamtato,-la misma que ha aceptado 

| dicha compensación con lo cuál el capítal de la compañia alo 

  

tansa un monto de doscientos mil sucresz b) los Estatutos 

de Taller Comandaó 8.8     quedan réornados en la fena que a edn- 

Y 
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4 Socíal de la compañia ende doscientos mil sucres, dividido 
  

en doscientas acciones ordinarias 1 al portador de un mil su 

  

cres cada una, suserito i pasado en su totalidad, numerados 

del cero/uno al doscientos « Los títulos que representan ta 

les acciones podrán comprender una o varias 3i deberán estar 

  

firmados por el Presidente i el Gerente General de la compañia 

  

o quienes estén haciendo sus veces o constituyen así el úni 

    

co comprobante de la propiedad de la o de las acciones. - 
¡E EEE Am 0 AAA qAAAAqAqAqAAA AAA — AAA AAA | 

SEGUNDO) El Artfoulg" Quinto, dirá 1 A pedído' del o de los ppo- 
A A A A A 

pietarios de las acciones la Sociedad podrá , por medio del > 

Gerente General o de quién esté batiendo sus veces, cambiar 

A les títulos de las acciones a noninativas i nuevamente, en 

¿FJ el portador 1 asf indefinidamente , pero manteniéndo siempre 

    
    

   

   

las mismas numeraciones, valor i firmas, También , a solícitid 

de cualquier accionista el Gerente General de la compañía o . 

  

quién esté haciendo sus veces, podrá canjear los títulos de 

acciones del peticionario por otro u otros que comprendan ml 

  

o menos «acciones del peticionario, onda uno, de tal forma qué. 

los accionistas puedan tener cada uno, dex 

terceras personas sin. antes ofrecerlas a sus conseties. ln 

oferta se hará mediante carta dirigida al Presidente o al 

_ Gerente General de la Compañía , en la cuál se indicará el 

  

núdnero de acciones que se desea enajenar » el precio que por 
27 

ellas se pides í las condiciones de pago de ese precio, sá las 
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hubiere . El Gerente General deberá poner inmediatas yu Y E a Lu 

| *tícular en conocimiento de todos los accionistas de la Compa- 

fiía i dar respuesta al que hizo la oferta en. el plaso de treih= 

MO blas contados a partir de da fonha en queda reio16 > 3 

es una negativa a adquirirlas í quedard , entonces, en l1bert 

de venderlas a cualquier persona «. La compañia podrá desconocbr 

cual qui er transferencia hecha sin mujetarse a lo anteriorment 

establecido . OUAR 

  

neral de Accionistas es el Organismo mázimo de la compañia , 

estará formado por un núnerd de adeionistas suficiente para 

—-constitudr quorum , el que, salvo disposiciones esprciales, 

  

para ciertos catos , contemplados en la Léy o en estos Pstao 

— tutos, existirá. con la presencia del cincuenta por ciente de]    

  

   

  

    

   
     

   

eapital social , De las sesionés de Junta General se extender 

un acta en la cudl «se. insertari bajo pena de nulidad, la con- 

  

| vocatoría . efeotuada. para esa sesión , acta que deberja ser 

aprobada por la Junta General én la misma sesion e QUINTO) 

  

En el articulo décimo octavo , suprimase la Palabra "exclusivd” 

SEXTO) El Articulo Décimo Sexto, comensará asi; La Sociedad 

tendrá un Comisario Principal í otro Suplente , para que reen- 

place a aquél en caso de falta o impedimento que serán de. 

signados por la Junta Vsneral de Accionistas cada año 1 tend 

as atribusiones 1 deberes siguientes.-C U A R Y Aj= DOCUMEN 

—HABILITANTES1= Sírvase insertar como tales la nota de nombra 

miento extendida a favor del otorganteu que debidamente 1ns- 

    

erita se acompaña así como la copia del acta de la sesión de 

  

Junta General de Accionistas ya indicada, que se servirá otor 
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2 ña . Sírvase usted. señor notarió anteponer i agregar las cXu 

sulas de estilo necesarias para la validéz i perfecionamiento 

de este instrumento . Nombramiento Taller Cemandato Seeds Gua 

_ yaquil Ecuador Marso quince de mil novecientos sesentiuno. 

Señor Luis Orrantía Gensílez. «Ciudad. Muy señor mío . Cún- . 

pleme llevar a su conocimiento que la primera Juni deneral de 

   

    

    

  

   
    
    

        

accionistas de la sociedad andnima civil i Mercantil "Talle 

Comandato S.A.” , reunída en esta fecha designó a usted Jeren= 

te General de esta Sociedad por el perkodo de cinco años    
que determina los Éstatutos , con las facultades 1 obligacio 

4 
1 

   leertado nombramiento , me permito suscribirme muy atentanen 

| he + Ernesto Estrada Yeasa. Presidente . Certifico s Que por 

mandato júdicial fué inscrito este nombramiento de fojas. 

cuatro hil setecientos ochenticinco , ninero miluno del Regi     

     

  

tro. Mercantíl 1 anotado bajo el nfmero sietemíl cero trein 

ta i-cinco del Sepertorio . Guayaquil, veinte 1 cinco de agds- 

to de mil novecientos sesenticuatro + El registrador de la 

Propiedad, f) Fasuto “anites Jácome . Hay un sello. «- ACTÁ 

-—DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

      
       

DE TALLER COMANDATO Seás CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA 1 CUATRO. En la ciudad de Guayaquil, a 

los dies dias del mes de diciembre de mil novecientos sesen 

ta 1 cuatro, a las cínco de la tarde, en el local social de 
o 

2 la compañia , úbicado en la Avenida Carlos Julio Arosemena, 

de esta ciudad, se lleva a efecto la sesión de junta General 
21 - . . 

Extraordinaria de Taller Comandato S.A convocuda para ebos 
28
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que se indican -i tienen derschos a los votos que se señal 

Señor don Reñó leasa Laforgue , Fepresentando doce acdíónes ' 
A : 

" de propiedad de compañia General de Comercio 1 Mandato Sedes 

  

á la que representa.en su eslidad de primer gerente » con 

derecho a doce votos ¿ señor don Victor Emilie Astrade hetr 

  

de, representando dos acciones com deresho a del to mar 

1 

  

don Erneato Éstrada      
     

esentando dos actióries 00n; 

derecho a dos votes ; señor don Luís Orrantia Gonsálés , re 
_Ammoóho 1 dos votes y meñor den Into Orrentia Comulida y re: 

presentando dos acciones, con derecho a dos votos y 1, seña 

  

€ AA 

Enrique Amador Márquez, representando dos acciones, cor dea | 

  

  

rechos a dos votos, quienes es además Comisario Suplente 

    
    

   

  

     

   

    

de la Compañia » Estando por oonsiguiente répresentado el 

  

ciento por ciento del capital suserito bh integrado de la con 

  

pañía . También asiste el señor dom Xavier Gusmán Darques 

quién es Comisario Principal de la Sociedad. Como son los 

  

concurrentes existe quorus. suficiente el señor don Ernesto 

  

- Estrada Yeaza. Presidente de la compañia ; solicita que por. 

  

Secretaría ae dé lectura a la convedvatoria efectuada para 

esta sesion y cuyo texto aparsoe publicado en las edicio» 

nes núnero veinte 1 ocho de mí1l novecientos setenta Í cuatr 

1 trescientos treinta í cuatro de los díarios El Telegrafo Ñ 

ií El Universo de esta ciudad, correspondientes a las edieci 

nes de los dias veinte i ocho i nueve de Noviembra de mil 

novecientos sesenta i cuatro » la que 0stá también firuada 

  

por todos los adcionistas, procediendo . entono ef, el señor 

    

don Luis Orrantia Gonuáles , quién actúa como seéretario de la 
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. __ Junta, en su carícter de Gerente General de la compañia, de 

        

    

    

   

    

   
   
   

   

   
   
   
    

    
    

    
   
    
   
   
    

  

Citacion. Cítase a los señores accionistas de Taller Comanda 

to Sañe, para la sesión dé Junta General Extraordinaria de 

clonistas que tendrá lugar el día jueves dies de diciembre 

de mil novecientos sesentiauatro, a las cinco de la tarde, 

el local social de la misma ubicado en la Avenida Carlos 

Julio Arosemena , de esta ciudad, con el objeto de resolver 

sobre el aumento de su capital , reformas a los Estatutos 1 

eleccion de un Comisario Principal 1 otro Suplente . Guay ? 

y il, Noviembre veinte 1 nueve de míl novecientos sesenticua 

h pro » Po Taller Comandato Sada £)L.Orrantia e. Luis Orran= 

Gonzáles, Gerente General . £IW.BE.. Estrada . Victor Emi - 

fo Estrada, £)£)L,Orrantia G. Luis Orrantia Gonsáles. £)E. 

Estreda E. Ernesto Estrada Yeasa . E.ÁBador » infique imador 

Márquez. p. compañia General de Comercio 1 Mandato Sedo f) 

Re Yeasa Laforuqe . René Ycasa Laforgue , Primer Gerente .- 

Conocido oficialmente el objeto de la reunión el señor don 

Luis Orrantia Gonzáles, verente venerdl de la sociedad nani - 

fiesta que de conformidad con lo prescrito por la" nueva Ley 

  

        
    

   

     

  

de Compañías el enpital mínomo de las compañias anónimas es 

  

A AAA A AA 

  

dpsetentos mil sucres, rasén por la cuál solicita el aumento 
K A 242 _=E__—_—_—_—_zE__ __---__ A A KÁ 

    

de capital de esa sociedad hasta la suma mencionda por conm- 
24 A > 

pensación del erdáito que mantiene con la compañía “eneral 

Aa coneroto + Mantato y da misma que ha aceptado dicha com- 

también introducir algunas Feformas a los Éstetutos 3Socla- 

  

    

     
sn.
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to i que se le entregue 

i pagado en su totalidad, 

doscientos +. Los títulos que representan tales aceiones 

. podrán comprender una o 

El articulo. quinto » dirf 

Gérente General e de quí 

ción el aumento. de capital»de la compañia en la forma an- 

teriormente indicada el mismo que es aprobada por unanimid: 

resolviendose, en consecuencia y que se compense hata la 

suna de Ciento noventa mil sucres; úe la deuda que mantienp 

  

esta Seciedad con la Compañia -General de Comercio 1 Maná 

  

erespondientes . De inmediato el señor Presidente ordena 

por Secretaria se 1é lectura al proyecto de reforma a los 

Estatutos cuyo texto es el siguientes PROYECTO DE REFORM 

A LOS ESTATUTOS - DE PALLER COMANDATO S.ks Primera o. El 

ticulo Cuarto -. dires- El Capital de la compañia es de dos» 

olentoa mil suoresy dividido en doscientas accfones ox 

  

dinerias 1 al portador de un mil sueros cada una, susorito 

    

por el Presidente 1 el Gerente General de la Compañia qui 

nes estén haciendo sus veces 1 constituyen así el Énico o 

probante de la propiedad de la o de las acciones, SEGUNDO: 

rios de las acciones de la Sóciódad podrá pormedio del | 

    

los títulos de las acciones a nominativás 1 nuevámente en 

el portador i asi indefinidamente, pero manteniendo siempre 
) 

las mismas nuseraciones » valor 1 firmas . También , a soli 

   

      

a la acreódora las acciones co = 

          

   

  

numeradas del cero coro uno al 

varias i debefan estar firmadas 

    

s A podido del o de les propieta= 

dn esté haciendo sús veces, cabhia 

   

      

aitud de cualquier ascio nistas el Gerente General: de la C “ 
1 

i 

: 

5 
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ala o quién esté haciendo sus veces rá canjear los titu-     

  

los de acciones delpeticionario con otro u otros que compren 

  

dan mas o menos acciones del peticionario eada uno, de tal 

forma que los acciónistas pueda tener todas sus acciones re- 

  

presentadas por uno o por varios titulos de acciones 1 cambiar- 

las. en otra forma cuando lo deseen . TERCERO) El artículo 

F sexto ¿dirá ; Los accionistas de la compañia no podrá vaúéer 

  

5us acciones a terceras personas sin antes ofrecerlas a su 8 

consocios . La oferta se hatél mediante carta dirigida al Pre 

sidente al Gerente de la Compañia en la c0uél se indicara el 

número de acciones que se desea enajenar, el precio que por 

ella se pide i las condiciones de pago de ese predio, si las: 

hubiera . El Gerente General deberá poner inmediatamente el     
  

Á particular en conocímiato de todos los accionistas de la eon A 

E pañia 1 dar respuesta al que hiso la oferta en el plaso de 
' 

    
    

    

      

     
   

treinta días contados a partir de la fecha en que la recibió 

si el oferente no recibe repuesta en este_plazo se entañderá 

  

que es una negativa a adquirírlas i quedará , entonces , en 1 

libertad de venderlas a cualquier persona , La compañia podr 

desconocer cualquier transferencia hecha sipn_sujfarse a lo 
Po. 20 —_ —_— A _a — A A A __—á  á<— A A 

: teriormente establecido +. CUARTO) Articálo Noveno dirá 3 La 

Junta General de accionistas es el Organismo méfimo de la o 

  

pañia 1 estará formado por un número de acebnistas suficien» 

  

tes para constitufr quorun , el que, salvo disposiciones es 

  

ciales, para ciertos casos, contemplados en la Ley í en esto 

  

Estatutos , existirá con la presencta del cincuenta por clent 

del capital social . De las sesiones de Junta General se ex 

  

tenderá un asta en la cuál se insertará bajo pena de nulidad 
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tendrán. las atribuciones 1 deberes siguientes. Ofda la lea» 

tura del proyecto de reformas que antecede los accionistas 

  

erítura píblica correspondiente 1 suseriba i ejecute todos 1 

    

el cargo por disposición de la vigenteLoy de Compañias . 

cogida la votación se obtuvo el resultado siguiente, Para 

Comisario suplente.de la compañia , señor don Luís Flores 

por unanimidad , Conogido el resultado de la votacion el » 

CRA TT AT 

la conyocatoria efectuada para esa sesión y acta que deberá 

ser aprobada por la Junta Ueneral en la misma sesion «.QUINTO) 

En el artícule Décimo Octavo » siprinmase la palabra exclusiv 

SEXTO) El articulo décimo sexto , comenzará asis la Socie 

   
dad tendrá un Comisario Principal i otro Suplente para que 

reenplace a aquél an caso de falta o impedimento que serán 

   
designados. por la Junta General de accionistas, cada año 1 

   

aprueban por unaninidad las reformas a los Estatutos que    
    contiene el proxecto que acaba de leerse i autorisa al 80 

for don Luis Orrantía Gonsáles, o a quién esté haciendo su 

  

   
veces en caso de faltá o impedimento de este para que en 

calidad de Gerente lensral de la compañia . otorgue la es= 

   
docunentos i actos que sean necesarios para que los antedio 

   chos aumentos de capital 1 reformas a los Estatutos surtar 

pleno efecto -legal . De aaouerdo con el drien de la conve= 

catoria , se procede a elegir Comisarío Suplente de la con 

  

pañía en vista de que el actual no puede seguir desempeñando 

  

   

señor don Luis Ylores es declarado legalmente electo para e 

tarzo de Comisario Suplente , disponiendo la Junta que se lo 

  

pase el nombramiento correspondiente . Por no haber nada 

    

Bas que tratar el señor Presidente concedió unos minutos de|re- 
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ue sea redactada la presente acta, hesho lo cuál           

    se reínstala la sesion con todos í scada uno de los señores     
acolonistas que la constituyeron , se le dá lectura , se la 

  

   
   aprueba sin modificaciones i se dé por terminada la sesión 

a las úeis de la tarde . Para constancia de todo lo cuél fir    

    

man la presente acta, el soñor Presidente í el Gerente Se-    

  

ceetario que certifica. El Gerente General secretario Luis     
Orrantía Gonzáles . El Presidente Ernesto Estrada Yéasa, -      

    

En consecuencia el otorgante aprueba el contenido de la mi-    

  

nuta inserta, Quedan agregados a mí registro los documentos    
    
   

  

indicados al principio. - Lefda esta eseritura de principio 
  

  

a fín, por mí, el Notario, en alta vos, a 1 otorgante, en 

ores de | 

é iaóneos señores Miguel Castro Elizalde, Alejandro Flores       

   
   

    

  

   

   

  

   

presencia de los testigos de este vecindario, may 

  

Isquierdo i Otto Rodrigo Cedeño Pincuy , a quienes doi fé 

de conocaflos, dicho otorgante la aprueba en todas sus parte 

se afiria i ratifica i firma en unidad de acto, con los men- 

cionados testigos i conmigo . Doi fé. (firmado). L.Orrantía d. 

Testigos ¿Miguel Castro E. -Alejandro Flores Isquierdo .-0. 

Rodrigo Cedeño P. Dr. Carlos Quiliónez V.Notario Público Pri- 

  

MBOro . » Lo Testado Ns Vale. -Entrelineas:cero «Vale.-Enmend ad 2 

y 

   ota (cana COPIA,aue sello y firmo en cada e- 
YY 

¡e Ye. mil novecientos setenta y dos. - Y EZ 

l/ y 

Or, Carlos Quiñonez Velásquez


